
Guayaquil, 15 de febrero del 2016 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL 
PROCESAFRU S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle que UN MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE (1999) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la compañía PROCESAFRU S.A. y 
de propiedad de Sucre Renán Pérez Mac Collum, han sido transferidas en esta fecha 
a favor de la señorita Marianella Pérez Mac Collum Gómez, con cédula de 
ciudadanía número 0924407455, 

Le agradeceremos se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía PROCESAFRU S.A. 

Particular que le comunicamos para los fines legales pertinentes. 

     

     

Atentamente. 

      
  
  

Sucre Renán Pérez Ma 
CEDENTE 

   Marianel) mez. 
CESIONARIO



 



 



 



 



 



 



 



 



  



 



  

|, 15 de febrero del 2016 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL 
PROCESAFRU S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle que UNA (1) acción ordinaria, 

nominativa, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
de la compañía PROCESAFRU S.A. y de propiedad de Jessica Liliana Campoverde 

Molina, ha sido transferida en esta fecha a favor de la señorita Marianella Pérez Mac 
Collum Gómez, con cédula de ciudadanía número 0924407455. 

  

  

  

Le agradeceremos se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Acelonistas de la compañía PROCESAFRU S.A. 

Particular que le comunicamos para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

     
   

CESIONARIO



  



 


